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título

Excmo. Ayuntamiento

CALIFICACIÓN PORMENORIZADA

SUC  RESIDENCIAL

SUC  RESIDENCIAL

USOS GLOBALES

RESIDENCIAL

CALIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO

SUC  RESIDENCIAL

SUC  RESIDENCIAL

SUELO URBANO CONSOLIDADO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

RESIDENCIAL

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO

USO INCOMPATIBLE INDUSTRIAL Y TURÍSTICO

LOCALES

Equipamiento

GENERALES
SISTEMAS

Equipamiento

Parques y Jardines

Espacios Libres

Comunicaciones. Vías Pecuarias

Equipamiento

Viario [Carácter Orientativo]

PLANIFICACIÓN VINCULANTE

SUELO NO URBANIZABLE

CARÁCTER NATURAL

Deportivo

Educacional

Servicios de Interés Público y Social

D

E

S

Servicios Públicos Urbanos

Viario Urbano

INDUSTRIAL

ZONA RIC 

ZONA RIE

ZONA REH

ZONA REC

INTENSIVO CAROLINO

INTENSIVO ENSANCHE

EXTENSIVO HETEROGÉNEO

ENSANCHE CONTEMPORÁNEO

Viario [Carácter Orientativo]

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

EXISTENTES

Equipamiento [Carácter Orientativo]

PREVISTOS

EPLE DOMINIO PÚBLICO PECUARIO

SUELO URBANO CONSOLIDADO

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
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PREVISTOS

Espacios Libres

Servicios Públicos Urbanos

Equipamiento
EXISTENTE

Parques y Jardines [Carácter Orientativo]

SISTEMAS Y ALINEACIONES
ORDENACIÓN PORMENORIZADA,

DELIMITACIONES

Altura de la Edificación

Alineación a Vial

Arquitectónica

Etnológica

OTRAS DETERMINACIONES

PROTECCIÓN PATRIMONIAL

Término Municipal

II

Ámbito con Oblig. de Viv. Protegida

Urbanística
de Ordenación Completa
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plano

código

Intervención Puntual de ViarioIEA-01
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TIPOLOGÍAS
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Consejería de Medio Ambiente y
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